
 
 
Comisiones Unidas de 
Educación y de Ciencia y Tecnología 
 
 
 
DICTAMEN DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ESTABLEZCAN FAROS DEL 
SABER EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA 

A las Comisiones Unidas de Educación y Ciencia y Tecnología fue turnada para su análisis y 

dictamen la Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, para que establezcan faros del saber en cada una de las delegaciones del Distrito 

Federal; que presentó el Diputado Miguel Ángel Errasti Arango, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 BASE PRIMERA de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 40 y 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 60 fracción II, 61 y 63 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 8, 9 fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 

62 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; estas Comisiones Unidas de Educación y de Ciencia y Tecnología, emiten el presente 

dictamen, de conformidad con los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

En Sesión de fecha 7 de mayo de 2008, el Diputado Miguel Errasti Arango, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó a la Mesa Directiva de la Comisión de 

Gobierno de esta Asamblea Legislativa la Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta 

al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que establezcan faros del saber en cada una de las 

delegaciones del Distrito Federal. 

Una vez que se confirmó que la propuesta cumple con los requisitos legales para ser aceptada a 

discusión, el C. Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente del segundo receso 

del segundo año, Diputado Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, turnó el presente punto de acuerdo a 

las Comisiones Unidas de Educación y de Ciencia y Tecnología, para su análisis y dictamen con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracciones IV y V y 58 fracción X de la Ley 

Orgánica; 28, 29 y 132 párrafo segundo del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través del oficio MDDPSRSA/CSP/069/2008, de fecha 

7 de mayo de 2008. 

En consecuencia, los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas y previa convocatoria 

realizada en términos de ley, se reunieron para la discusión, estudio y análisis de la propuesta con 

punto de acuerdo, misma que fue aprobado por el Pleno de las Comisiones, emitiendo el presente 

dictamen, de conformidad con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

Que en la antigüedad el imponente Faro de Alejandría guiaba a las embarcaciones en su 

navegación por el mar, llevando sanos y salvos a los marinos en sus largas travesías. Haciendo 
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alusión a ese concepto de dirección, fue creado el Faro del Saber como un espacio en el que 

conviven educación, ciencia y tecnología. 

El primer Faro del Saber fue inaugurado hace 8 años en Curitiba, donde se establecieron 

bibliotecas comunitarias integradas a las escuelas municipales y distribuidas en los barrios de 

Curitiba, las cuales se equiparon con laboratorios de informática con acceso a la Internet, tuvo tal 

éxito que actualmente ese municipio brasileño cuenta con un total de 44 faros, y podemos 

encontrar proyectos similares en Ecuador, Bolivia, Paraguay, Argentina, Costa Rica, Canadá y 

España. México no es la excepción, existen dos faros en nuestro país: uno en León Guanajuato, 

Jalisco y siete más en la ciudad de México. 

Es por ello que los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas, consideramos relevante 

realizar el exhorto correspondiente para que se contribuya activamente en la formación académica 

de todas aquellas personas que acudan al Faro, a través de clases, cursos y talleres impartidos 

por personal profesional, y teniendo como visión lograr la consolidación del faro como un espacio 

educativo, donde los niños, jóvenes y adultos encuentren todas aquellas actividades que les 

permitan alcanzar un mejor desarrollo integral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y una vez estudiada y analizada la Propuesta con Punto 

de Acuerdo; así como los razonamientos vertidos en los considerandos del presente instrumento, 

estas Comisiones Unidas de Educación y de Ciencia y Tecnología de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, IV Legislatura,  

R E S U E L V E N: 

Único.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, 

para que establezca Faros del Saber en cada una de las Delegaciones del Distrito Federal. 
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Signan el presente dictamen de la Propuesta con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, para que establezca Faros del Saber en cada una de las 

Delegaciones del Distrito Federal; a los veintidós días del mes de agosto de dos mil ocho: 

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 
 

DIP. SALVADOR PABLO MARTÍNEZ DELLA ROCCA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. XIUH GUILLERMO TENORIO 
ANTIGA 

VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO ZEPEDA 
SEGURA 

SECRETARIO 
 
 
 

INTEGRANTES 
 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS BELTRÁN 
CORDERO 

 
 
 
 

DIP. GLORIA ISABEL CAÑIZO 
CUEVAS 

 
 
 
 

DIP. MARTÍN CARLOS 
OLAVARRIETA MALDONADO 

 
 
 
 

DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ 

 

 
Tel. 55 21 00 03, 55 12 0657 

comisiondeciencia@yahoo.com, comision.educacion@hotmail.com 4



 
 
Comisiones Unidas de 
Educación y de Ciencia y Tecnología 
 
 
 

Signan el presente dictamen de la Propuesta con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, para que establezca Faros del Saber en cada una de las 

Delegaciones del Distrito Federal; a los veintidós días del mes de agosto de dos mil ocho: 

 
POR LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
 
 
 

DIP. GLORIA ISABEL CAÑIZO CUEVAS 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. JACOBO BONILLA CEDILLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. RAMÓN JIMENEZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

INTEGRANTES 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN BUSTOS PASCUAL 

 
 
 
 
 

DIP. SALVADOR PABLO MARTINEZ 
DELLA ROCCA 
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